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JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 526 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 272 de 2008
En Madrid, a 20 de junio de 2008.—La

señora doña Susana Trujillano Sánchez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, habiendo visto y oído los
autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado al número 526 de 2008, contra don
José David Gegúndez Muñiz, como denun-
ciado, por falta de ofensa leve a agente de la
autoridad.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

David Gegúndez Muñiz, como responsable
en concepto de autor de una falta de ofensa
leve a agentes de la autoridad, a la pena de
multa de diez días, con cuota diaria de 5
euros; es decir, multa de 50 euros, con un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas de multa impagadas, y al abono de
las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que contra
ella cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid (artícu-
lo 976 de Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez, Susa-
na Trujillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria, Ma-
ría Luisa Monreal Hernández.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José David Gegúndez Mu-
ñiz, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/33.422/08)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 948 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 304 de 2008
En Madrid, a 8 de julio de 2008.—La se-

ñora doña Susana Trujillano Sánchez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, habiendo visto y oído los
autos de juicio de faltas seguidos en este

Juzgado al número 948 de 2008, contra don
Jaime López Cano, como denunciado, por
falta de hurto.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Jai-

me López Cano, como responsable en con-
cepto de autor de una falta de hurto intenta-
da, ya definida, a la pena de multa de treinta
días, según cuota diaria de 6 euros, esto es,
multa de 180 euros, con la responsabilidad
personal prevista en el artículo 53 del Códi-
go Penal (un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas) en
caso de impago, así como al abono de las
costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles
saber que la misma no es firme y que con-
tra ella cabe interponer recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días para ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid (artículo 976 de Ley de Enjuiciamien-
to Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez, Susa-
na Trujillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria, Ma-
ría Luisa Monreal Hernández.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jaime López Cano, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—La
secretaria (firmado).

(03/33.421/08)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.319 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 277 de 2008
En Madrid, a 25 de junio de 2008.—La

señora doña Susana Trujillano Sánchez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Madrid, habiendo visto y oído los
autos de juicio de faltas seguidos en este
Juzgado al número 1.319 de 2007, contra
don Alfonso Gómez Rojas, por falta de ame-
nazas.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Al-

fonso Gómez Rojas de la falta de amenazas
de que venía acusado en la presente causa,
con todos los pronunciamientos legales
inherentes a su favor, y declarando de oficio
las costas procesales ocasionadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que contra
ella cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días para ante la ilustrísima

Audiencia Provincial de Madrid (artícu-
lo 976 de Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez, Susa-
na Trujillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria, Ma-
ría Luisa Monreal Hernández.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Francisco José Paredes
Romero, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 13 de noviembre
de 2008.—La secretaria (firmado).

(03/33.420/08)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.154 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 320 de 2008

En Madrid, a 15 de septiembre de 2008.—
La señora doña Susana Trujillano Sánchez,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 7 de Madrid, habiendo visto y oído
los autos de juicio rápido de faltas seguidos
en este Juzgado al número 1.154 de 2008,
contra don Jesús Alcolea de Mingo, como
denunciado, por falta de hurto.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Je-
sús Alcolea de Mingo, como responsable en
concepto de autor de una falta intentada de
hurto, ya definida, a pena de multa de trein-
ta días, según cuota diaria de 6 euros, esto
es, multa de 180 euros, con la responsabili-
dad personal prevista en el artículo 53 del
Código Penal (un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfe-
chas) en caso de impago, así como al abono
de las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles
saber que la misma no es firme y que con-
tra ella cabe interponer recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días para ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid (artículo 976 de Ley de Enjuiciamien-
to Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez, Susa-
na Trujillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria, Ma-
ría Luisa Monreal Hernández.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús Alcolea de Mingo,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(03/33.426/08)


